
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01409 00 

 
Para todos los efectos procesales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que el demandado Luis Eduardo Rojas Brisneda, se notificaron 

personalmente del auto admisorio de la demanda en los términos del art. 
8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Yineth Tatiana 
Padilla Torres, como apoderada judicial del demandado mencionado, en 
la forma y para los efectos del poder conferido.  

  
Por secretaría, contabilícese el término con el cual cuenta el 

demandado para elevar las defensas respectivas.   

  
Notifíquese,   
  

La Jueza,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 055 de fecha 29 de abril de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado
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